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Consejería de Empleo y Mujer

2750 ORDEN 2026/2009, de 29 de julio, por la que se resuelve
la convocatoria de puestos de trabajo para su provisión,
por el sistema de Libre Designación, en la referida Conse-
jería, aprobada por Orden 1502/2009, de 9 de junio, de la
Consejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 2009).

Aprobada mediante Orden 1502/2009, de 9 de junio, de la Con-
sejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de junio de 2009), la convocatoria para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación en la Conse-
jería de Empleo y Mujer.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería y una vez emitido informe favorable por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-

posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mu-
jer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de julio de 2009.—La Consejera de Empleo
y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004), la Secre-
taria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA
DE EMPLEO Y MUJER

Puesto adjudicado

Consejería de Empleo y Mujer. Dirección General Empleo. Subdi-
rección General Integración Laboral de Personas con Discapacidad.
Área de Integración de Personas con Discapacidad.

Puesto de trabajo: 35426.
Denominación: Jefe de Área de Integración de Personas con Dis-

capacidad.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96.

Adjudicatario

Desierto.
(03/26.924/09)

2751 ORDEN 2169/2009, de 12 de agosto, por la que se procede
a la corrección de errores de la Orden 1927/2009, de 24 de
julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de agosto), por la que se convocaban cuatro puestos
de trabajo para su provisión por el sistema de Concurso de
Méritos en la referida Consejería.
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